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Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se ha presentado demanda de ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYOS por DIANA 

PATRICIA PABON ESCOBAR, quien actúan por medio de apoderado judicial en 

favor de su señora madre BLANCA CIELO ESCOBAR DE PABON. 

 

La demanda se inadmitirá para que se subsanen los siguientes defectos:  

 

• De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 de la ley 1996 de 2019: “La 

demanda solo podrá interponerse en beneficio exclusivo de la persona con 

discapacidad. Esto se demostrará mediante la prueba de las circunstancias 

que justifican la interposición de la demanda, es decir que a) la persona 

titular del acto jurídico se encuentra absolutamente imposibilitada para 

manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, modo y formato 

de comunicación posible, y b) que la persona con discapacidad se 

encuentre imposibilitada de ejercer su capacidad legal y esto conlleve a la 

vulneración o amenaza de sus derechos por parte de un tercero”; de 

manera que habrá de referirse cuál es la amenaza o vulneración de los 

derechos de la señora Blanca Cielo Escobar por parte de un tercero, a la 

que se ve abocada.  

 

• Deberá especificar cuál es el acto o actos jurídicos determinados que 

requieren del apoyo, la titular del acto Jurídico. Esto comoquiera que se 

refieren de manera generalizada.  

 

Se le concederá el término de ley a la parte demandante para que subsane la 

demanda, so pena de su rechazo.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle 

del Cauca,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  INADMITIR la presente Demanda de ADJUDICACION JUDICIAL DE 

APOYOS, conforme lo expuesto en la parte motiva, conceder el 

término de 05 días para subsanar so pena de rechazo.  

 

SEGUNDO:  RECONOCER al Dr. JOSE FERNANDO MUÑOZ LOPEZ, como apoderado 

judicial de la parte demandante en la forma y término del poder 

conferido.  

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                                    LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 086 de hoy se notifica a las partes 

la providencia anterior. 

 

  Fecha: 13 de junio de 2023  

 
El Secretario 
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